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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de HaCienda, industria y energía

Anuncio de 25 de junio de 2020, de la Intervención General de la Junta de 
Andalucía, sobre notificación por comparecencia para la entrega de un informe 
provisional de control financiero de subvenciones a la Confederación de 
Autónomos de Economía Social de Andalucía. 

Habiendo resultado infructuosos los intentos de notificación del informe provisional de 
control financiero de subvenciones, con número de referencia AUT 18_2019, relativo a una 
ayuda para el fomento y consolidación del trabajo autónomo, por importe de 187.500,00 
euros, otorgada por la Dirección General de Economía Social y Autónomos de la 
Consejería de Economía y Conocimiento, y percibida por la Confederación de Autónomos 
de Economía Social de Andalucía (CAESA), con CIF G91885202, se publica el presente 
anuncio en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
comunicándose que el texto íntegro del informe provisional referido se encuentra a 
disposición del interesado en la Intervención General de la Junta de Andalucía, sita en 
la calle Albareda, números 18-20, de Sevilla, disponiendo de un plazo máximo de siete 
días, contados desde el día siguiente al de publicación del presente anuncio en el Boletín 
Oficial del Estado, para conocimiento íntegro del mencionado acto objeto de notificación. 

Transcurrido dicho plazo sin tener lugar la comparecencia del interesado, se tendrá 
por efectuada la notificación a todos los efectos, computándose a partir de entonces el 
plazo para formular alegaciones y aportar documentos.

Sevilla, 25 de junio de 2020.- La Interventora General, Amelia Martínez Sánchez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
y con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a 
los efectos de su notificación.»
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